
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto ©n los 
Decretos 2617 y 2619/1068, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de julio de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé—5.105-7.

20216 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente Incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en ooncreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se r©seña:

Asunto: L.A.T. 3.445. Linea a 25 KV. a E. T. 3.603, «Pinos». ,
Peticionario-, «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Riba- 

gorzana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.
Instalación: Linea aérea de trasporte de energía eléctrica 

a 25 KV., con conductor aluminio-acero de 43,1 milímetros 
cuadrados de sección, con una longitud de 1.064 metros, para 
suministro a la E. T. a.803. «Pinos», de 160 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo 340. linea a 25 KV.. Tarragona-Bará.
Presupuesto: 453.030 pesetas.
Procedencia dé los materiales: Nacional.
Situación: Términos municipales de Crelxell y Roda de Bará.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica al pueblo de Roda 

de Bará.
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2610/1906, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
Otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso.

Tarragona, 10 de julio de 1078.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—5.108-7.

20217 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L.A.T. 3.510. Linea a 25 KV. interconexión FECSA 
a C. H. «Ribarroja».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea aérea de transporte de energía eléctrica a 
25 KV.. con oonductor de aluminio-acero de 116,2 y 43,1 milí
metros cuadrados de sección y cobre de 10 milímetros cuadra
dos de sección, con una longitud de 2.452 metros, desde la 
C. H. «Ribarroja» hasta el apoyo número 531 de la línea a 25 
KV. de Fllx a Mequinenza. de FECSA.

Presupuesto: 747.915 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Ribarroja de Ebro.
Finalidad: Interconexión entre linea de FECSA y C.' H. «Ri

barroja».
Vista la documentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2010/1066, de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de pasa

Tarragona, 14 de julio de 1078.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—5.104-7.

20218 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediento Incoado en esta Delegación Provincial 
em solicitud de autorización y declaración ©n ooncreto de la 
utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, do la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto: L.A.T. 3.700. Linee a 25 KV. a E. T. 4.000, «Ismor- 
Rovirosa».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor- 
zana» (ENHER), Barcelona, paseo de Gracia, 132.

Instalación: Linea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., dos circuitos, con conductor aluminio de 240 
milímetros cuadrados de sección, oon una longitud de li metros, 
para suministro a la E. T. 4.000, «Ismor-Rovirosa», de 160 KVA. de 
potencia (entrada y salida).

Origen: Linea a 25 KV.: «Vendrell I».
Presupuesto: 240.400 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación; Término municipal de Ca-afell.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica para apar; 

tamentos.
Vista la docuentación presentada para su tramitación, esta 

Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
Decretos 2617 y 2019/1906. de fecha 20 de octubre, ha resuelto 
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso.

Tarragona, 14 de julio de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—5.110-7.

20219 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y. declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso, de la instalación eléctrica que se reseña:

Asunto; L.A.T. 3.703. Linea a 25 KV. a E. T. 3.691, «Edén. 
Park».

Peticionario: «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Rlbagor- 
zana» (ENHER). Barcelona, paseo de Gracia. 132.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energía eléc
trica a 25 KV., con conductor aluminio de 150 milímetros cua
drados de sección, con una longitud de 670 metros, para sumi
nistro a la E. T. 3.091, «Edén Park», de 250 KVA. de po- 
tenda.

Origen: E. T. 3.900.
Presupuesto: 1.050.160 pesetas.
Procedencia de-los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Vendrell.
Finalidad: Suministro de energía eléctrica a urbanización.
Vista la documentación para su tramitación, esta Delegación 

Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decretos 
2617 y 2610/1666, de fecha 20 de octubre, ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada y declarar en concreto la uti'idad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de servi
dumbre de paso.

Tarragona, 14 de julio de 1978.—El Delegado provincial, 
José Antón Solé.—5.109-7.

20220 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E. 3.837).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Carretas, 13, Toledo, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución para la instalación de una linea 
eléctrica en el término de Seseña Viejo, denominación urbani
zación «La Concepción», y cumplidos los trámites reglamen
tarios.

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 

linea eléctrica de 15 KV. con una longitud total de 72 metros, 
con conductor en aluminio-aoero de 3,15 milímetros cuadrados.

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939. Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, con las cond.ciones generales l.* y 5 ", señaladas 
en el apartado uno y la del apartado dos del artículo 17 del 
Decreto 1775/1067, de 22 de julio, y a las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con 
el proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, 
so soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera —El titular de ¡as citadas Instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las ebras a esta Delegación, a electo de 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la eje
cución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en 
los Reglamentos electrónicos vigentes, para lo cual el titular 
de las instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación



del comienzo de los trábajos, los cuales, durante el período de 
su construcción y, asimismo, el de explotación, tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incum
plimiento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deri
ven según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 7 de julio de 1978.—El Delegado provincial.—10.015-C.

20221 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a «Unión Eléctrica, So
ciedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E. 2.658).

Visto el expediente iniciado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Carretas, 13, Toledo, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución para la instalación de una línea de 
alimentación entre los términos de Escalona y Casillo de Ba
yuela, denominación Escalona-Castillo de Bayuela, y cumplidos 
los trámites reglamentarios.

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 

linea de 15 KV. y 25.279 metros de longitud. Está formada por 
18 alineaciones, discurriendo por los términos de Escalona, 
Aldeaencabo de Escalona. Nombela, Pelahustán, Nuño Gómez, 
Garciotún y Castillo de Bayuela

Aprobar el proyecto de ejecución de las instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdó con lo dispuesto en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre, con las condiciones generales 1.ª y 5.ª, señaladas en el 
apartado uno, y la del apartado dos del articulo 17, del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con 
el proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
soliciten y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, contados 
a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación, a efecto 
de reconocimiento definitivo y extensión del Acta de puesta 
en marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la eje
cución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en 
los Reglamentos electrónicos vigentes, para lo cual el titular 
de las instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación 
del comienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de 
su construcción y, asimsmo, el de explotación, tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe e1 incumpli
miento de las condiciones Impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 7 de julio de 1978.—El Delegado provincial.—10.017-C.

20222 RESOLUCION de la Delegación Provincial de To
ledo por la que se autoriza a •Unión Eléctrica, 
Sociedad Anónima», la instalación eléctrica que se 
reseña (E. 4.388).

Visto el expedienté iniciado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio social en 
calle Carretas, 13, Toledo, solicitando autorización y aprobación 
del proyecto de ejecución para la instalación de una linea de 
15 KV. en Aranjuez y Madrideños, en el centro de reflexión de 
Ocaña (Toledo), y cumplidos los trámites reglamentarios.

Esta Delegación ha resuelto:
Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 

línea de las siguientes características: Desde el centro de re
flexión se traza línea de cable subterráneo, desde el último 
apoyo, un circuito enlaza con la linea de Madridejos y el 
otro con la de Aranjuez; el total de la linea es de 1,655 kiló
metros y está formada por 10 vanos.

Aprobar el proyecto de ejecución de las Instalaciones antes 
descritas.

Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, Decretos 2617/1966, de 20

de octubre, con las condiciones generales 1.ª y 5.ª, señaladas 
en e: apartado uno y la del apartado dos del artículo 17 del 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y las especiales siguientes:

Primera.—Las obras deberán de realizarse de acuerdo con 
el proyecto presentado, con las variaciones que, en su caso, se 
solicitan y autoricen.

Segunda.—El plazo de ejecución será de tres meses, con
tados a partir de la presente resolución.

Tercera.—El titular de las citadas instalaciones dará cuenta 
de la terminación de las obras a esta Delegación, a efecto 
de reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha.

Cuarta.—Por esta Delegación se comprobará si en la eje
cución del proyecto se cumplen las condiciones dispuestas en los 
Reglamentos electrónicos vigentes, para lo cual el titular de las 
instalaciones dará cuenta por escrito a esta Delegación del 
comienzo de los trabajos, los cuales, durante el período de su 
construcción y, asimismo, el de explotación, tendrá bajo su 
vigilancia e inspección en su totalidad.

Quinta.—Los elementos de la instalación serán de proceden
cia nacional.

Sexta.—La Administración dejará sin efecto la presente re
solución en cualquier momento en que se observe el incumpli
miento de las condiciones impuestas en ella.

En tales supuestos, la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulación de la autorización con todas 
la consecuencias de orden administrativo y civil que se deriven 
según las disposiciones legales vigentes.

Toledo, 7 de julio de 1978.—E1 Delegado provincial.—10.016-C.

20223 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública la 
instalación eléctrica que se cita. L-1698(2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando autori
zación para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Tensión 
de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos que 
han intervenido en la tramitación del expediente, ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una linea eléctrica aérea, 
a 13,2 KV., que tiene su origen en el apoyo número 1 de la 
línea eléctrica aérea «E. T. D. Masustegui-C. T. número 295, 
Mazustegui», y su final en el apoyo número 2 desde donde 
continuará el subterráneo al C. T. número 421. La longitud del 
tramo aéreo es de 48 metros, empleándose como conductores 
cable D-50, sustentado por apoyos de hormigón. Su finalidad 
es ampliar y mejorar el suministro en la zona.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la ins
talación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y ejecución de la Instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

Bilbao, 12 de junio de 1978.—El Delegado provincial, Pablo 
Díez Mota.—4.727-15.

20224 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Viz
caya por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-869 (2).

Visto el expediente incoado en esta Delegación a instancia 
de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», solicitando auto
rización para montar la instalación eléctrica que más adelante 
se reseña y la declaración en concreto de la utilidad pública 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordena
dos en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización 
de instalaciones eléctricas; en el capítulo III del Decreto 2819/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia eléc
trica, y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten
sión de 28 de noviembre de 1968.

Esta Delegación, vistos los informes de los Organismos 
que han intervenido en la tramitación del expediente, ha re
suelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de la variante de linea eléctri
ca aérea, de 30 KV., doble circuito, de la línea «Galdácano-Lo- 
cal I y II». que tiene su origen en el apoyo 9 y finaliza en el


